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Ref. 2020-00578 00 

 

Incorpórese al expediente las comunicaciones provenientes de la Agencia Nacional 

de Tierras y la Unidad Administrativa de Catastro Distrital y téngase en cuenta 

para los fines legales pertinentes.  

 

Así mismo téngase en cuenta que en la oportunidad procesal correspondiente el 

demandado en reconvención contestó la demanda formulando excepciones y que 

la parte atora se opuso a la prosperidad de las mismas.  

 

Finalmente, en aras de continuar con el proceso, requiérase a la parte 

demandante en reconvención, a fin de que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído proceda a instalar la 

valla en un lugar visible del inmueble objeto de usucapión con el lleno de los 

requisitos contemplados en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del 

Proceso, so pena de dar aplicación a la sanción procesal prevista en el canon 317 

ibídem, esto es, proceder a la terminación del asunto por desistimiento tácito.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.     

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 04 de 19 de enero de 2022.  
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